
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 371-A/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio de "Secretaría General OF. N° 2042/2012 de 14 de No·uielllbre de 2012", recibirlo en 
Secretaría General riel Concejo Municipal el 23 de Noviembre rle 2012, por el que en 
cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a 
conocimiento y consideración riel H. Concejo Municipal, el CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE LA OFICIALIA MAYOR DE DESARROLLO HUMANO N° 
064/2012: "ADQUISICION DE EQUIPOS MEDICOS Y DE LABORATORIO PARA 
LOS SERVICIOS DEL BANCO DE SANGRE REGIONAL SANTA CRUZ". 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Contratación rle Apoyo Nacional a la Producción y Elllpleo, 
C UCE 12-1701-00-339649-1-1, referente a la "ADQWSICION DE EQUIPOS MEDICOS Y 
DE LABORATORIO PARA LOS SERVICIOS DEL BANCO DE SANGRE REGIONAL 
SANTA CRUZ", siendo la unidad solicitante el Banco de S111zgre Regional Santa Cruz. 

Que, como resultar/o riel proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y 
Elllpleo ANPE, el RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACION (RPA), 
mediante RESOLUCION A DMINJ STRA TI VA DE AD ]UD/CA CIÓN (RPA) No 
O 19 7/2012, de 24 rle Octubre rle 2012, adjudico la "ADQUISICION DE EQUIPOS 

MEDICOS Y DE LABORATORIO PARA LOS SERVICIOS DEL BANCO DE 
SANGRE REGIONAL SANTA CRUZ", a la Elllpresa BIOELECTROMEDICA LTDA., 
representada legalmente por el Sr. Ali Eduardo Nallar Escobar, por el monto de Bs. 
125.300,00.- (Ciento Veinticinco Mil Trescientos 00/100 Bolivianos). 

Que, conw producto del proceso de contratación y adjudicación referida anteriormmte, se ha 
redactarlo el Contrato Adnúnistrati·uo de la Oficialia Mayor de Desarrollo Humano No 
064/2012, por el m01zto de Bs. 125.300,00.- (Ciento Veinticinco Mil Tresciel!tos 00/100 

Bolivianos), por cu111plir su propuesta con torios los requisitos solicitarlos en el Documento 
Base de Contratación., r¡ue sernn cmzcelarlos a con trn entrega rle los bienes, conforme a 
procedimientos arllllinistmtivos del Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cmz rle la Sierra, 
acta de recepción rlebirlamente firrnada por la Comisión rle Recepción.- El plazo para realizar la 
eHtregn para el Ítetn N° 1 es de 15 días calendario a partir de la orden de proceder y para el 
Ítem N° 5 es de 15 rifas calendario a partir rle la orden de proceder, prez,ia aprobación riel 
coHtmto por parte del H. Concejo MU!zicipnl.- En cuanto a la Póliza rle Garantía rle 
cunzplimiento del Contrato, una 11ez aprobado por el H. Concejo Municipal debern exigirse a la 
Elllpresa adjudicada "BJOELECTROMEDTCA LTDA ",el cumplirniento rle tal garantía. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos N° 00000000000000000101, Entidad N° 
1701 (Gob. MU!zicipal); Dir. Administrativa N° 30 (Banco de Sangre); UHidad Ejecutora N° 
030 (Banco de Sangre); Preventivo N° 00124, secuencia 000; Tipo de Documento 124 

(Certificación Presupuestaria); Clase de Gasto N° 6 (Actá,os Fijos); Fuente N° 20 (Recursos 
Específicos); Organismo N° 230 (Otros Recursos Específicos); Prog. 20; Proy. 0000; Act. 031; 

Obj. Gasto 434; E11t. Trf 0000 (Equipo médico y de laboratorio), elaborado en fecha 
25/09/2012, la cual certífica la existe11cia del total autorizado por un mollto de Bs. 427.730,00. 

Que, la E111presa Adjudicarla BIOELECTROMEDICA LTDA. representada legalme11te por e�l 
Sr. Alí Eduardo Nallar Escobar, conw adjudicataria de la "ADQUISICION DE EQUIPO 
MEDICOS Y DE LABORATORIO PARA LOS SERVICIOS DEL BANCO DE SANGR . . _ 
REGIONAL SANTA CRUZ", ha cumplido con todas las exigencias requeridas en el DBC 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

la presentación de la docuntentacióll legal y ndminístrativa y las propuestns técnica y 
económica establecidas. 

Que, el Contrato Adrninístmtivo de la Oficialía Mayor de Desnrrollo Humnno No 064/2012, 

puesto en consideración del H. Concejo Mwzícipat se enmaren en el Modelo insertndo en el 
Documento Base de Contratación de manera prevía a la Publicación en el S1COES. 

Que, el presen te proceso de Contmtacióll, ha cumplido con todos los requisitos y procedimiento 
establecidos en las Normas Básicrzs del Sistemn de Administración de Bienes y Servicios (NB­
SABS), aprobadas rnedinnte Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009. 

Que, por mn!ldnto de lo establecido en. el illc. b) del artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubernnntentnles - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Estnblecído e/l el illciso d), Artíwlo 3 de lns NB-SABS nprobadas medínn te Decreto 
Supremo N° 0181, se presume la licitud, lo correcto y lo ético de lns operaciones, 
nctunciones y nctividades realizadas por todo servidor público, en los citados procesos de 
contratación, en ese sentido corresponde selialar que dichos actos tienen la ·ualidez que las 
normas legales nplícables pnra las contrataciones del sector público le confiere/l. 

POR TANTO: 

El Concejo Mzmícipnl de Snnta Cmz de la Sierrn, de conformidad a lo nonnado en ln 
Constitucióll Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras JLOnllas conexas, en uso de 
sus legítinws ntribuciones, en Sesión OrdÍizarín de fechn 13 de diciembre del 2012, dicta la 
siguiente; 

R E S O L U C IÓN 

Artículo P rimero.- Se APRUEBA el Contrato Administrativo de la Oficialía Mayor de 
Desarrollo Humallo Na 064/2012, pam la "ADQUISICJON DE EQUIPOS MEDICOS Y DE 
LABORATORIO PARA LOS SERVICIOS DEL BANCO DE SANGRE REGIONAL 
SANTA CRUZ", por el monto totnl de Bs. 125.300,00.- (Ciellto Veilltícínco Mil Trescientos 
00/100 Boli·uúznos), con un plazo parn realizar ln entrega del bien de 15 díns calendario, Ítem 
N° 1 e Ítem N' 5 ambos n pnrtir de ln orden de proceder, adjlldicndo n ln Empresa 
B I OELECTROM EDICA LTDA representada legalm ellte por el Sr. Alí Edunrdo 
Nallnr Escobn r. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal debe dar cu mplimiento a lo establecido en el 
Artículo 27 inciso d) de la Ley SAFCO N° 1178. 

Artículo T ercero.- El Ejecuti·uo Municipal queda encargado del cumplimiento de ln presente 
Resolztción Mzmicípnl. 

REG
, 

TRESE , COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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